
7 agosto 1974B. O. del E.-Núm: 188

El Ministro do [ndustria,
ALFREDO SANTOS BLANCO

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNC1PE DE ESPAÑA
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ORDjEN de 21J de julio dé lY74 ;;obre aprobación de
programas y procedimiento para infórmar los
proyectos de inversión para. I1quipamiento y mo
dernización de las empresas comercialas a efec
tos de su financiación por el Banco Hipotecario
y Cajas de Ahórro.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se crea
un Gabinete de Prensa en el Ministerio de Agri
cttltura,.•
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Ilustrísimo señor:

La Orden de' 6 de mayo de 1974 del Ministerio de Haden·
da sobte créditos para financi~ción.de las inversiones~ara
equipamiento y modernización de empresas comerciales esta~

bleca en su artículo 1." que ..El Blinco Hipotecario de Espa~

lía y las Cajas de Ahorro' podrán conceder préstamos a Em-

Ilustrísimo seilD!":

Reorganizado, el Ministerio de Agricul.tura por Decl·eto 2684/
1971, de 5 de n!=lviembre. la éxperiencmadquirida durante el
tiempo transcurrido aconseja la creación de una unidad es
pecífica que receja y resuma las noticias que, producidas en
el sector agrario, aparézcanen los medios de difusión social y
canalice a los mis:inos las realizaciones y campañas ejecutadas
por el Departamento.

En conse<:uencia, haciendo uso de la facultad prev-ista en la
disposición final tercera del citado Decreto 2684/1971,' de 5. de
n01¡!"iemb:re. y previa aprobación de la P!'esidencia. del Gobierno,
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Se crea en el Servicio Informativo que depende direc
tamente del titular' del Departamento, una unidad de nivel or~

gánjco. de sección con la denominación de Gabinete de· Prensa.
2." El Gabinete de P:rens~ desarrollará su función mediante

las siguientes unidades:
_ Negociado de Difusión de Realizaciones y Campañas.
- Negociado de Medios de Comunicación.'

3." La presente Orden entrara en vigor el día siguiente de
su publicacion en ·el otBoletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Días guarde a V. 1. muchos at1.os.
Madrid, 30 de julio de 1974'.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

- Negociado de Distribución Territorial y Reconversión de
Explotaciones,

2. Sección de Técnica. de Mejora de la Producción.

- Nealkiado de Técnicas de Producción e Introducción de
Especies.

- NegoCiado de Mejora de la Producción.

3. Sección de Ayudas y Aprovechamientos.

- Negociado de Ayudas Económicas.
- Negociado de Ayudas Técnú;;as:
- Négodado de Aprovec}1amiento.

Tercero.-Quedan modificada.s, de~acuerdo con la presente, la
Orden de este Departamento de 11 de febrero de 1972 y cuan
tas disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo dis
puesto -·en la presente Orden, suprimiéndose la Sección de Es
pecies Forestales y los Negociados de ella dependientes que se
cr~ron en las citadas disposiciones.

Lo que, comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Ma~rid, 29 de julio dé 1974.

ALLENDE Y GARCIA~.BAXTER

Itlnos. Sres. Subsecretario de. Agricultura y Director general de
J¿i Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

lImo. Sr. SllbsC'crútario de Agricultura..
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OROEN ele 2B de julio de 1974' por la que s€ des
arrolla el Decreto 2180/197.3, de 17 de agosto, que
modificó la estructura de la Dirección General de
la Produ.cción Agraria.

15404

Articulo segundo.-Queda derogado el punto siete, uno l del
artículo segundo del Decreto dos mil setenta y -dos/mil nove
cientos sesenta y ccho, dev~intisiete-de julio, que clasificaba
la industria del calzado en el grÚl'O segundo del artículo -se
gundo del Decreto mil setecientos -setenta y cinco/mil novecien
tos S~5enta y siete, de veintidós de julio. -

Articulo tercero.-El, presente Decreto entrará en vigor al
día sig'uiente de su publicatión en el «Boletín Oficial del Es
tado»'.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE AGRICULTUltA

Ilustrísimos señeres:

En cumplimiento de 10 dispuesto _en el Decreto 2180/1973,
de 17 de agosto. por el que se mOdifica la estructura de los Ser
vicios Centrales de la Dirección General de la Producción Agra
ria. y en uso de~lai>facultade~conferidas en la disposición final
primera par.a su qesarrollo, con la previd aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha dispuesto' lo siguiente:

Primero~:-EI Servicio de Defensa contra Epizootias y Z~orrosis
y el Servicio. de Inspección 'Veterinaria•. con las funciones_que
respectivamente les encomienda el Decreto 2180/1973, de 17 de .
agosto, se estructuran en las siguientes unidades:

1. Servido de Defensa' contr~ Epizootias. Y, Zoonosis.

1.1. Sección de Campañas de Saneamiento Ganadero.

- Negociado de Campañas contra la Tuberculosis y Bru
celosis.

- Negociado de Defens~ contra las Pestes Porcinas.·

1.2. Sección de Profilaxis, Higiene, Enfermedades exóticas y
Parasitosis. ..

- 'Negociado de Profilaxis e"Higiene Pecuarias y Preven
•venclón contra la _Fiebre Aftosa.

- Negociadó de Enfermedades exóticas y ParasHosis.

1.3. Sección de Laboratoi'i"os de Sanidad Animal.

_. Negoclado de: InformaciÓn Epizootio16gica y Evaluación.
- Negociado de Protocolos Analíticos y Gestión. •

2, Sen1icio de fnspecci6n Veterinaria. '

2.1. Sección- de Inspección Veterinaria Exteri.or.

- Negociado de Inspección Veterinaria en Aduanas, Laza
retos y Cuarentenarios.

- Negociadó de· Sanidad Exterior y Convenios Zoosani!a"'
rios InternaCionales.,

1.2. Sección de Inspección Veterinaria Interior.

- Negociado de Control y Vigilancia del Tráfico y -Comer':'
cio Pecuarios.. • .

- Negociado de Inspección de Ferias, Mercados, Instala
ciones e 'Industr~!\s Pecuarias.

2."3. SecCión de Contrástación y Control de Medíos de De
fensa Sanitaria.

Negociado de Normalización y Registros.
~ Neg:Oci~do de Inspección y Contrastaciones.

Segundo.-El Servicio de la Producción Forestal de la Sub:
dirección General de la Producción Vegetal, con las funciones
que le encomienda el' Decreto 2180/1973, de 17 de agosto, se.es~

tructura· en las si~uientes unidades:

1. Sección de Planes y Coordinación.

- Negoc~ado de Estudios y Planes e Inventarios.
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